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ffi [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PAGO DE APORTE AL
ESPACIO PUBLICO POR PROYECTO DE
SALA CUNA RIOS DEL SUR

DECRETO ALCALDICIO NO 4850
CHILLAN VlEJo, 

Z J A60 l02l

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades v¡gente.
2.- Ley 20.958, General de Urbanismo y Construcción, del Ministerio de

Vivienda y Urbanismo, que establece un s¡stema de Aportes al Espacio Publico

CONSIDERANDO:
a). - Decreto Alcaldicio N' 4018 de fecha 31 .12.2020, que Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

c). - Que, el Articulo 175 de los Aportes al Espacio Público, establece
que los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación deberán dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70, directamente, o a través de un aporte
equ¡valente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a la mun¡c¡pal¡dad
respectiva, para las finalidades y en la forma que se establecen en los articulos
siguientes. Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto, en la
forma que disponga la Ordenanza General.

c). - Anexo Ley de Aporte al Espacio Público por proyecto "Ampliación
Sala Cuna Ríos del Sur, Chillan Viejo" que ¡nd¡ca un total de aporte de $195.425.-

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, el pago de Ley de Aporte al Espacio Público por
proyecto "Ampliación Sala Cuna Ríos del Sur, Chillan Viejo", ubicado en Calle
Huambali, N'1201, Rol 781-10, donde se encuentra emplazado, que asciende a un
aporte total de $195.425.-
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2.- IMPUTESE, el gasto del presente decreto al Subt. 22item 12, Asig.
005 "Derechos y Tasas", del Presupuesto de Educación Vigente, fondo JUNJI.
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